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<Tirn.?ó. Partes l ún Abrft de 1834. ^cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

——^s5í»«»eo©c=B—-----------

SAPITANÍA GENERAL DE CASTIIIA LA VIEJA.

TJ Kxrmo. ^Kfunc 2 ° Cabo y Comandante General de Castilla la \ ieja,
«»e dice lo siguiente.

iHib_ ^enor Capilan General del Ejereifoy Reino de E,slre— 
y^G-'urraL^n f^fc dek»!'^—Opüí^CÍOHes de h» íron’ira de Portugal, 

p.ir e.slrajriliiiario recibido á las seis de la maria na de este dia me 
dicç, lo .siguiente.

’'C.ipiiauía (ieneral de E.>trcmadura.=PIana mayor del Ejército.—Lxcino. 
Similor: Ríe apresuro ,á inforrriar á V. E. para su debida noticia y la de 
tiilios los alliantes de la( Reina nuestra Señora Doña Isabel II, que el 
prclen lieute Dm Carlos lWaria Isidro cuii su Familia, Comitiva y escasa— 
mente Soo FacrlvóOS d<' todas clases, circunstancias y edades que se le reunie
ron hasta la fech.a en Villarreal del Duero, van huyendo báñA Sanla- 
ren ; seguramente recelosos de la reunion de tropas en las inmediacio
nes de esta l^za, para la asamblea y maniobras en que pensé egerci- 
tarlas durante la presente Primavera. El j8 durmieron en Lamego, des
cansaron el ig, y el 20 pernoctaron- en Ca>.lro- de Douru, dirigicHdosfr- 
á Viseo, odiados de todos los Portugueses de ambos partidos, por las cs- 
tor^iones que les ocasionan

Dios guarde á V. E. muchos au.'»s. Cu.irtel g’.neral de Ciudad Ro.< 
dugo a 4- <lc Marzo de i83.L= Jt»é Ramon Rodil.=Extmo. Señor Ca
pitan General de Castilla la Vieja.»

Lo que me apresuro á poner en noticia del público para satisFacrion 
d« los leales amante» de nuestra amada, Reina Isabel it, Valladolid 35^
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de Marzo de i834.=Æî 3.0 Cabo - Coma adir, ic Gencril ¿a Casiüla 1« 
Vieja.=redcrico Casianon.

Îî9 -qne" aWncicr^ los Pueblos de esta Provincia para su satisfacción' 
y en cumplimiento de lo que se me -ordena. JLogrouo 3i de Marzo de 
1834-—Joaquin de Quiñones.

TLl Exemo. Señor 2.® CaLo Comandante General de Castilla la Vie
ja me comunica la orden siguiente.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=nallàndose estadilccnla la Jun
ta de Clasificación de oficiales de esta Casi ¡Ha, según se previene en la 
régla 1.® del Real decreto de 11 de Febrero de este año, que circulé 
á V. en 3. del corriente,- bajo mi Presidencia, siendo vocales de ella el 
Brigadier Don Manuel Barrionuevo, Coronel del Rigimicnlo Caballería 
de Cataluña, de ligeros; -el de igual clase Don Manuel Peirson , de 
Cuartel en esta Plaza; el Coronel Don Francisco Alanieda, que loes del 
/iegimiento Caballería de la Albuera, 5.° de ligeros; y el de igual cía- 
«e retirado Don Juan Bautista, y Secretario el Coronel graduado Don 
José de Trillo, Teniente Coronel mayor del Regimiento Caballería, 6.° 
de ligeros : y bal»¡cndo merecido la Soberana aprobación “^c S. M., he 
dispuesto que desde luego quede instalada la Junta, cuyas sesiones se 
rclebranán en mi ca;a hibilacioa, tcalle de la Pasmo, dirigiendo los in
teresados sus solicitudes y relaciones con sobre yíl Señor Presi~‘ 
r/rjt^r. fíe, la Junta ‘de Clad/icarion^^H^ValladuHiJ. A’' para qoe los Ge fes y 
O.ficialcs que se encuentren en esle caso puedan entablar sus in.stancia# 
TOO el acierto debido’, se ¡aserta á continuación el Formulario que me 
ha dirigido el Exemo. Señor Inspector general -de Infantería, al que de
berán -arreglarse en un todo, y es el siguicuté.

FORMULARIO,

CAPITANÍA GENERAL DE

Proiineia de Pueblo de

D. N. , 'Coronel, Comandante, Capitan efectivo con tal grado, con re
sidencia en dicho pueblo y provincia.

. Nació en tal pueblo y provincia, en tal dia, mes y año, según acre
dita por la adjunta fe de bautismo.

Entró á servir -en tal tiempo y en tal clase en el Regimiento de tal.
Fue declarado -exeteto -de purificación, purificado ?á calificado de su con-*- -
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ducta, segnrr comprnebi por la adjunta copia legaKzada de la ccrtiûca- 
cion que original obra en su' poder.

Obtuvo la licencia ilimitada, de que igualmente acompaña copia, para 
tal punto, habiéndose trasladado su residencia actual à solicitud propia, 
ó por orden de S. M. , ó del Capitan general de tal parte, Terlia tan
tos, según también acredita por copia también certifreada; ó bien obtuvo 
su retiro en tantos por haberlo solicitado, ó por Real orden de tantos, 
ó bien á consulta del Consejo Supremo de la guerra en ronsecuencia de 
los Reales decretos de i5 y 3o de Octubre de i83i y aa de Marzo 
de I 833, lo que como las variaciones de residencia que ha tenido y sus cansas^ 
sonde ver en las topias de los correspondientes dorumentos que acompaña.'

El último cuerpo en que ha servido era el Regimiento de tal, de don
de salió por la disolución del Egércilo en 1823, ó por tal motivo, según 
expresa la copia adjunta de la orden de su Operación del servicio activo.

Permaneció consiantemenie en la Península, ó emigró al extrangero 
en tal año, habiendo regresado en virtud de Real orden particular que 
conserva en su po<ler, y de que presenta copia, o bien á consecuencia 
dd Real decreto de Amnistía.

lia obtenido tales y tales empleos y grados en tales y tales fechas, co
mo acreditan las adjuntas copias de sus Pieales Despachos, ó por docu
mentos equivalente».

Se halla útil y solicita continuar en el servicio activo, ó bien padece 
«íliííh.os achaques, y por esto Ó por convenirle asi, desea quedar en la clase 
de excedentes ó pasar à la de TrTtrn.

.Cuvis circunstancias asegura bajo su palabra de honor para los efectos 
consiguientes al Real decreto de tantos de Febrero último, en tal pun
to, á tantos dias de tal mes y ano.

Y sabe el delito en que incurre y la pena á que se hace acreedor 
aquel que de palabra ó por 'escrito informa á sus superiores cosa con
traria á la verdad, y lo firma.

Lo que comunico á V. para su inteligencia, acompañándole los ad
juntos egemplarcs á fin de que tcngi la debida publicidad por medio de los 
habilitados, é ln?erlándí»lo en el Rulelin oficial de esa Provincia. Dios 
guarde V. muchos años. Valladolid a3 de Marzo de i 834-—El 2.® Ca
bo, Comandante genera!, Federico (iasfañon.

Lo que hagQ saber á lodos los Señores Gefes, v Ofiriales existente» 
en esta Pro^iucía para los fines que qui'dan espresados, y cumplimiento 
de cuanto- se me previene. Logroño 3i de Marzo de i834-^'f^aquin 
de Quiñones.

Secretaría de Camara y de gobierno de laS 5alás del crimen de ta 
Real i^djencia de_ Valladolid.xrPor el Exemo. Señor Presidente de Cas
tilla se dirigió la l\eal orden que copio.
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» Presidencia de CasdHa =Excmo. S.;uor.=Con feilu a' de Febrero 
ubimo cl Señor Secretarlo del Despacho de Gracia y Justicia me dice 
o siguiente—Exemo. Señor.=:El Señor Secretario del despacho de la 

Guerra con fecha 32 de Enero riliiino me dicede Real orden lo que 
si§ue.=S. M. la Reoía Gobernadora se ha serudo dirigirme con fecha 
de ayer el Real decreto s¡gu¡enfc.=Ml maternal solicitud no ha omitido 
medio alguno de cuantos pudieran contribuir ai desempeño de los cie
gos enemigos del Trono de mi augusta Hija, y de la prosperidad de la 
Monarquía ; mas no habiendo alcanzado á impedir que en algunos pun-

como las Provincias Vascongadas y Navarra, hayan reincidido en su 
criminal conducta, es llegado el caso doloroso á mi corazón de dictar 
providencias mas severas que pongan termino à los males que afligen i 
aquel desgraciado país; y à este fin, despues de haber oido mi Consejo 
de Ministros, he venido en decretar que todos los individuos pertene
cientes á las ficciones, excepto los cabecillas y los que hayan usurpado 
el título de Oficiales, los cuales deberán sufrir las penas de la ley, bien 
«ean aprehendidos por la tropa, por las Justicias ó por los paisanos, 
serán destinados al servicio de las armas por seis años, á saber: los ti
tulados Sargentos y Cabos á los regimientos fijos de Ceuta, la Habana, 
y las Compañías fijas de los presidios de Africa, y los restantes á euer* : 
pos de los existentes en las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 
Jcndréifllo entendido y dispondréis su cunipllmicnto.=Está rubricado de 
la Real mano.=Lo que traslado á V. E. de la propia Real orden pa
ra su iptgligencia y efectos corre3pondientes.=3:Traslado à V. E. esta .^o-* - 
bcrana resolución p»ra su conociinienlo, el de ese Tribuna! y demas efec
tos convenientes. T)ios guarde á V muchos años. Madrid 7 d^ Mar
io de 1834-=E1 Duque de Bailen.=£xcmo. Señor Capitan general PreJ-r 
dente de la Audiencia de A'allailolid. »

Y habiéndose dado cuenta en el Real Acuerdo, la mandó guardar 
y cumplir, y para que tuviese efecto pasase á las Salas del Crimen; lo 
que habiéndose verificado, y ¿adose cuenta en ellas de dicha Real orden, 
acordaron en Real auto de 21 del corriente, entre otros particulares, se- 
•irruíase á los Corregidores y Airaldcs mayores del distrito de esta Peal 
Audiencia por medio de los Boletines oficiales, para que estos lo co- 
munirasen inmediafaineote a las Justitia.s de su comprensión. Vallado-s 
lid 23 de Marzo de i834-=Alonso de láébana Mancebo.

Precio de ia su^cricion mensual para ios pue/dos 8 rs. 17 mrs. y para ios 
parlículares 26 por 3 meses^ 5 o por 6^' 9 4 por un ano^ francos de porte. En 
íogruno será el de rs, por un mes, a 1 por 3 nteses, 4^ por 6^74 por un ano.

«E SUSCRIBE Á ESTE PEBIOOICO EN I.A IMPRENTA D£ RUI» CALEB 

PE MERCADERES REMERO RIO,
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